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 1. Reseña histórica de la entidad de la practica 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 297 (2014), se entiende que: 

 

  

El Instituto de Desarrollo del Meta-IDM, está organizado como un establecimiento 

público del orden departamental, dotado de personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa y financiera, que cumple, entre otras, las funciones de 

promover, estructurar, ejercer y evaluar proyectos de desarrollo financiados con recursos 

de fuentes departamentales, nacionales o internacionales; canalizar recursos del Gobierno 

Nacional, Departamental y Municipal, de Gobiernos Extranjeros, de entidades 

multilaterales de crédito y de organizaciones no gubernamentales nacionales o 

extranjeras, con el fin de fomentar el desarrollo económico y social de la comunidad y la 

ejecución de obras de infraestructura, etc. 

Se efectuó un estudio técnico que indica la necesidad de transformar el Instituto de  

 Desarrollo del Meta de su régimen jurídico de establecimiento público en una 

Unidad Administrativa Especial. 

Por lo cual, se estableció que era necesario transformar la naturaleza jurídica del 

Instituto de Desarrollo del Meta-IDM, de establecimiento público a una Unidad 

Administrativa Especial del orden departamental, entidad descentralizada por servicios, 

con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera, la 

cual se denominara Agencia para la Infraestructura del Meta-AIM y estará adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación Departamental, o quien haga sus veces.(p.1-

2). 
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 2. Plan estratégico de la entidad de práctica 

 

2.1. Misión 

 

“La Agencia para la Infraestructura del Meta es una entidad pública que gestiona y 

administra recursos para atender las necesidades de las comunidades mediante la construcción 

de obras de infraestructura para mejorar su calidad de vida.” (Agencia para la Infraestructura del 

Meta, s.f.) 

2.2. Visión 

“La Agencia para la Infraestructura del Meta será la entidad pública líder en el desarrollo 

de proyectos de infraestructura que impacten positivamente en las necesidades socioeconómicas 

de la región.” (Agencia para la Infraestructura del Meta, s.f.) 

2.3. Objetivos 

La Agencia para la Infraestructura del Meta, tiene como objetivo el de ser agente en 

cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos de desarrollo, mediante la realización de estudios, 

preparación, financiación, administración, y ejecución de proyectos; además, adoptar, fomenta, 

ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a la construcción, 

mantenimiento, mejoramiento, rehabilitación, ampliación y concesión de obras de 

infraestructura, necesarias para el mejoramiento de la calidad de vida de la población del 

Departamento del Meta. Su operación podrá darse también en otras entidades territoriales según 

los contratos o convenios que se realicen con ellas. Le corresponde también ser gestor 

económico como ente ejecutor especializado de la infraestructura del Departamento del Meta y 

en tal calidad, adelantar los proyectos de inversión del Sistema General de Regalías o el que haga 

sus veces, cuando sea designado para el efecto en los términos legales y reglamentarios sobre la 

materia. (Decreto 297, 2014, p.2) 
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 2.4. Metas 

Tabla 1 

 Metas de la Agencia para la Infraestructura del Meta 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Nota:  tabla de metas de la Agencia para la Infraestructura del meta 

Fuente:  Gobernación del Meta, s.f. 
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 3. Descripción de funciones 
 

Durante el período de prácticas laborales en la Agencia para la Infraestructura del Meta-

AIM, se llevarán a cabo diversas funciones, que incluyen el apoyo en la gestión de proyectos 

mediante la revisión y gestión documental en las diferentes fases de los proyectos, presentación 

de alternativas y propuestas para la gestión de proyectos, comprensión de la naturaleza e índole 

del objeto de la práctica empresarial, así como la colaboración en la revisión y corrección del 

convenio interadministrativo "Mantenimiento de vías de tercer nivel, El Calvario". 

 Elaboración del documento “Guía para el diseño de proyectos arquitectónicos” lo cual 

consiste en describir los procedimientos previos a desarrollar para el proceso de diseño 

arquitectónico; así como describir la norma “NTC 6047 Accesibilidad al medio físico” haciendo 

énfasis en accesibilidad inclusiva. 

 

4. Objetivo buscado por el practicante 

 

4.1 Objetivo general 

 

Complementar y potencializar los conocimientos adquiridos durante la formación 

universitaria a través del desarrollo de las prácticas profesionales en la Agencia para la 

infraestructura del Meta-AIM mediante el apoyo en los diferentes procesos administrativos y de 

diseño solicitados por la empresa. 

4.2 Objetivos específicos 
 

• Adquirir conocimientos sobre la realización de proyectos mediante el seguimiento de 

estos en su etapa de recolección de documentación por parte de la AIM. 

• Aprender sobre la etapa de contratación de los proyectos mediante el correcto 

reconocimiento de los diferentes documentos exigidos por parte de la empresa. 

• Realizar actividades que ayuden a agilizar el proceso de revisión de los diferentes 
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 contratos de la empresa con otras entidades del departamento mediante el uso de 

diferentes plataformas gubernamentales. 

5. Metas que se propone 

Durante el período de las prácticas laborales, la meta es llevar a cabo las actividades 

programadas a diario dentro de los plazos establecidos; aspirando a adquirir un profundo 

conocimiento en el manejo de las diversas plataformas gubernamentales; con la intención  de 

contribuir de manera positiva y efectiva a los procesos establecidos por la empresa, con el fin de 

aportar destrezas y habilidades que respalden el adecuado desarrollo de las tareas cotidianas en la 

Agencia para la Infraestructura del Meta-AIM. 

6. Diagnóstico y problemáticas 

Después del inicio de las prácticas laborales, hemos identificado en AIM la posibilidad de 

mejorar el acceso a la red de Internet proporcionada por la empresa. Esta situación puede retrasar 

el desarrollo de las actividades diarias que requieren conexión a la web 

 

7. Cronograma de actividades realizadas 

Durante el transcurso de las practicas se realizaron diversas actividades relacionadas con 

el objeto de la práctica empresarial; para el desarrollo de las actividades, se establecieron plazos 

que variaban semanalmente, considerando la complejidad de las tareas y la disponibilidad de la 

información necesaria para su realización. 
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 Tabla 2  

Cronograma de actividades 

               CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Lugar 

Nombre 

Ocupación  

Fecha 

                     Agencia para la Infraestructura del Meta-AIM 

                     Camila Navarro Hernández 

                     Practicante 

                     22 de agosto 2023 – 29 de septiembre 2023 

Fecha  Actividad  Descripción  Duración 

23 de agosto 

 

24 de agosto 

 

25 de agosto 

Acompañamiento a 

reuniones  

Apoyo en el 

convenio 

“Mantenimiento de 

vías de tercer nivel, 

El Calvario” 

Acompañamiento a 

reuniones  

Revisión de la 

carpeta del 

convenio 022 del 

2020, corregir los 

errores 

encontrados. 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

                      

 

SEMANA 1                                                                                                      18 horas                      

Fecha Actividad Descripción  Duración  

28 de agosto 

 

29 de agosto 

 

30 de agosto 

 

31 de agosto 

 

1 de septiembre 

 

 

Apoyo en el 

convenio 

interadministrativo 

“Mantenimiento de 

vías de tercer nivel, 

El Calvario” 

 

 

 

 

Revisión y 

corrección de la 

carpeta del 

convenio 022 del 

2020, solicitar los 

documentos 

faltantes según la 

lista de chequeo. 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

SEMANA 2   35 horas 

Fecha Actividad  Descripción  Duración  

 4 de septiembre 

 

5 de septiembre 

 

6 de septiembre 

 

7 de septiembre 

 

8 de septiembre             

Apoyo en el 

convenio 

interadministrativo 

“Mantenimiento de 

vías de tercer nivel, 

El Calvario”. 

 

 

Infraestructura 

deportiva de la Villa 

Olímpica del 

Municipio de 

Acacias, Meta 

Revisión, 

corrección y 

recolección de 

firmas de la carpeta 

del convenio 022 

del 2020. 

 

 

Revisión del 

presupuesto y 

comparación con las 

especificaciones 

técnicas, 

encontrando errores 

en la descripción de 

la actividad en el 

presupuesto y 

especificaciones 

técnicas faltantes. 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas  

SEMANA 3   35 horas 

Fecha Actividad  Descripción Duración 
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11 de septiembre 

 

12 de septiembre 

 

13 de septiembre 

 

14 de septiembre 

 

15 de septiembre 

 

Guía para el diseño 

de proyectos 

arquitectónicos 

 

Elaboración del 

documento con el 

procedimiento a 

seguir para el diseño 

de proyectos 

arquitectónicos. 

4 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

SEMANA 4    29 horas 

Fecha Actividad Descripción Duración 

18 de septiembre 

 

19 de septiembre 

 

20 de septiembre 

 

21 de septiembre 

 

22 de septiembre 

 

 

 

Guía para el diseño 

de proyectos 

arquitectónicos 

 

 

 

Enfoque en la 

normativa de los 

proyectos; NTC 

6047, accesibilidad 

a la infraestructura 

7 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

SEMANA 5   32 horas 

Fecha  Actividad  Descripción  Duración 

25 de septiembre 

 

26 de septiembre 

 

27 de septiembre 

 

28 de septiembre 

 

29 de septiembre 

Programación de 

proyectos 

“Mejoramiento de 

las vías urbanas del 

barrio Villa María 

en el municipio de 

Guamal, Meta” y 

“Mejoramiento de 

espacio público 

mediante obras de 

urbanismo” 

Contextualización 

con la plataforma 

“GESPROY”, mirar 

videos tutoriales de 

como programar 

proyectos, cargue a 

la plataforma de las 

primeras actividades 

realizadas en el 

proyecto del 

municipio de 

Guamal. 

7 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

SEMANA 6    32 horas 

Fecha Actividad Descripción Duración  

2 de octubre 

 

3 de octubre 

 

4 de octubre 

 

5 de octubre 

 

6 de octubre 

Programación de 

proyectos 

“Mejoramiento de 

las vías urbanas del 

barrio Villa María 

en el municipio de 

Guamal, Meta” y 

“Mejoramiento de 

espacio público 

mediante obras de 

urbanismo” 

Programación de las 

actividades según el 

cronograma de los 

dos proyectos en la 

plataforma 

“GESPROY” 

4 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

SEMANA 7   29 horas 

Nota: Tabla de cronograma de actividades diarias por fecha, actividad, descripción de la actividad y duración de la  

actividad.  

Fuente: Elaboración propia. 
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 8. Descripción de las actividades y funciones realizadas por el practicante 

 

Dentro de las funciones al apoyo técnico a la Subgerencia de Gestión de Proyectos, en la 

AIM se realizaron tareas enfocadas el manejo de diferentes plataformas, corrección de 

documentación de los diferentes convenios interadministrativos, revisión de presupuestos de 

diferentes proyectos y programación de actividades según el proyecto. 

9. Normativa externa e interna que rige a la entidad de práctica 

 

A continuación, se mencionará la normativa externa e interna. La normativa externa se 

refiere a las reglas establecidas por la universidad para el desarrollo de las prácticas laborales, 

mientras que la normativa interna se relaciona con el funcionamiento interno de la AIM. 

9.1 Normativa Externa 

 

9.1.1 Acuerdo No. 003 (30 de enero del 2020) 

 

Por el cual se actualiza el reglamento de práctica laboral.  

El consejo superior de la corporación universitaria del meta-UNIMETA- en uso de sus 

atribuciones legales y estatutarias y considerando qué es función del consejo superior de 

la corporación universitaria del meta-UNIMETA- expedir a propuesta de la rectora los 

reglamentos de la institución. 

Qué el gobierno nacional expidió la ley 1780 del 2016 en el cual se determinan 

los criterios generales de la práctica laboral reguladas por la resolución 3546 de 2018 del 

ministerio de trabajo. 

Que mediante acuerdo número 006 del 20 de febrero del 2015 se adelantó la 

actualización del reglamento de prácticas el cual fue modificado por el acuerdo 014 del 

2018. 

Qué se ha tomado como política revisar y actualizar los reglamentos de la 
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 institución para unificar criterios y para que tengan coherencia con los planes de 

desarrollo institucional 15 quinquenales y procesos relacionados con alta calidad. 

(Corporación Universitaria del Meta) 

 

9.2 Normativa Interna 

9.2.1 Decreto 297 de 2014 

“Por el cual se transforma al Instituto de Desarrollo del Meta - IDM 

Establecimiento público del orden Departamental en la Unidad Administrativa Especial 

con personería jurídica, se determinan sus objetivos, estructura, funciones y se dictan 

otras disposiciones.” (Decreto 297, 2014 p,1.) 

9.2.2 Resolución 040 de 2018 

“Por medio del cual se conforma el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, en la Agencia para la Infraestructura del Meta AIM y se adopta su 

reglamento.” (Resolución 040, 2018, p,1.) 

9.2.3 Resolución 99 de 2017 

“Por medio del cual se adopta el manual de contratación para la infraestructura 

del Meta.” (Resolución 99, 2017, p,1.) 

9.2.4 Resolución 235 de 2020 

“Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de 

Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Agencia para la 

Infraestructura del Meta.” (Resolución 235, 2020, p,1.) 
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 10. Estructura del diagnóstico 

 

Para elaborar el diagnóstico de la Agencia para la Infraestructura del Meta, se llevó a 

cabo un análisis DOFA basado en los conocimientos adquiridos y en las observaciones 

realizadas durante el período de prácticas laborales; este enfoque nos ha proporcionado una 

comprensión más precisa de la situación actual de la AIM; como se observa en la tabla 3. 

 

Tabla 3 

Análisis DOFA AIM 

DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

Falta de claridad en los tiempos  

para la entrega de la documentación  

de los diferentes proyectos. 

 

Falta de personal en relación con  

la cantidad de proyectos por parte 

de la agencia. 

 

Amplios periodos de tiempo entre 

la revisión de la documentación y la  

entrega de los mismo. 

Gracias a la naturaleza de la AIM se generan bastantes 

oportunidades de empleo en diferentes sectores 

laborales.  

 

Construcción de proyectos en pro del Departamento del 

Meta, 

 

 

Incremento en la infraestructura pública del 

Departamento del Meta.  

FORTALEZAS  AMENAZAS 

Personal altamente capacitado y con 

experiencia en la ejecución de  

proyectos.  

 

Ambiente laboral positivo y dotado para 

el desarrollo de las actividades. 

 

Alto compromiso por parte de los empleados 

en la revisión de los procesos de los diferentes 

proyectos efectuados y a efectuar por parte 

de la AIM. 

Desastres naturales que afecten la salud de los 

trabajadores y la infraestructura física de la AIM. 

 

Dependencia de los recursos del Departamento del 

Meta. 

 

 

 

 

 
 
Nota: Análisis que muestra las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas de AIM.  

Fuente: Elaboración propia 
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 11. Plan de mejoramiento 

 

Teniendo en cuenta en el análisis DOFA previamente realizado, se desarrolla un plan de 

mejoramiento destinado a potenciar el rendimiento de la Agencia para la Infraestructura del 

Meta; este plan incluye una serie de recomendaciones que tienen como objetivo fortalecer la 

capacidad los empleados para llevar a cabo eficazmente sus tareas programadas. 

• Realizar una distribución más equitativa del trabajo teniendo en cuenta las cualidades de 

cada profesional. 

• Ser más rigurosos con las fechas límites para la entrega de documentación de los 

proyectos para así evitar sobrecargas de trabajos futuras. 

• Implementar zonas y actividades donde los empleados puedan tener espacios para 

realizar pausas activas, esto con el fin de ayudar a reducir el estrés generado por el 

trabajo e incrementar el rendimiento en el trabajo. 

• Generar un sistema más riguroso en la supervisión en la revisión de la documentación y 

de los proyectos, esto con el fin de evitar retrasos en los procesos. 

 

12. Porcentaje de implementación 

De acuerdo con lo establecido entre el practicante y la empresa en el cronograma de 

actividades y en el formato de funciones, se desarrollaron actividades que permiten adquirir 

conocimientos en temas de convenios entre la AIM y otros municipios del Departamento del 

Meta en pro del beneficio de los habitantes; en relación con lo anterior, las actividades realizadas 

entre los días 23 de agosto y 6 de octubre tienen un porcentaje del 100%. 
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Figura  1. 

Porcentaje de implementación  

 

Nota: implementación de actividades con su porcentaje total. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 4 

Porcentaje de Implementación 

               PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN 

Lugar 

Nombre 

Ocupación  

Fecha 

                     Agencia para la Infraestructura del Meta-AIM 

                     Camila Navarro Hernández 

                     Practicante 

                     22 de agosto 2023 – 29 de septiembre 2023 

 

Fecha  Actividad  Descripción  Duración Porcentaje 

23 de agosto 

 

24 de agosto 

 

25 de agosto 

Acompañamiento a 

reuniones  

Apoyo en el convenio 

“Mantenimiento de vías 

de tercer nivel, El 

Calvario” 

Acompañamiento a 

reuniones  

Revisión de la carpeta 

del convenio 022 del 

2020, corregir los errores 

encontrados. 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

                      

 

1.90% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 1                                                                                                                         18 horas             8.57% 

Fecha Actividad Descripción  Duración  Porcentaje 

PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN

Prácticas realizadas 210 Horas estipuladas
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28 de agosto 

 

29 de agosto 

 

30 de agosto 

 

31 de agosto 

 

1 de septiembre 

 

 

Apoyo en el convenio 

interadministrativo 

“Mantenimiento de vías 

de tercer nivel, El 

Calvario” 

 

 

 

 

Revisión y corrección de 

la carpeta del convenio 

022 del 2020, solicitar 

los documentos faltantes 

según la lista de chequeo. 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 2   35 horas 16.67% 

Fecha Actividad  Descripción  Duración  Porcentaje 

 4 de septiembre 

 

5 de septiembre 

 

6 de septiembre 

 

7 de septiembre 

 

8 de septiembre             

Apoyo en el convenio 

interadministrativo 

“Mantenimiento de vías 

de tercer nivel, El 

Calvario”. 

 

 

 

Infraestructura deportiva 

de la Villa Olímpica del 

Municipio de Acacias, 

Meta 

Revisión, corrección y 

recolección de firmas de 

la carpeta del convenio 

022 del 2020. 

 

 

 

 

Revisión del presupuesto 

y comparación con las 

especificaciones técnicas, 

encontrando errores en la 

descripción de la 

actividad en el 

presupuesto y 

especificaciones técnicas 

faltantes. 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas  

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 3   35 horas 16.67% 

Fecha Actividad  Descripción Duración Porcentaje 

11 de septiembre 

 

12 de septiembre 

 

13 de septiembre 

 

14 de septiembre 

 

15 de septiembre 

 

Guía para el diseño de 

proyectos arquitectónicos 

 

Elaboración del 

documento con el 

procedimiento a seguir 

para el diseño de 

proyectos 

arquitectónicos. 

4 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

1.90% 

 

1.90% 

 

3.33% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 4    29 horas 13.81% 

Fecha Actividad Descripción Duración Porcentaje 

18 de septiembre 

 

19 de septiembre 

 

20 de septiembre 

 

21 de septiembre 

 

22 de septiembre 

 

 

 

Guía para el diseño de 

proyectos arquitectónicos 

 

 

 

Enfoque en la normativa 

de los proyectos; NTC 

6047, accesibilidad a la 

infraestructura 

7 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

3.33% 

 

3.33% 

 

1.90% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 5    32 horas 15.24% 

Fecha Actividad Descripción Duración  Porcentaje 
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25 de septiembre 

 

26 de septiembre 

 

27 de septiembre 

 

28 de septiembre 

 

29 de septiembre 

Programación de 

proyectos 

“Mejoramiento de las 

vías urbanas del barrio 

Villa María en el 

municipio de Guamal, 

Meta” y “Mejoramiento 

de espacio público 

mediante obras de 

urbanismo” 

Contextualización con la 

plataforma “GESPROY”, 

mirar videos tutoriales de 

como programar 

proyectos, cargue a la 

plataforma de las 

primeras actividades 

realizadas en el proyecto 

del municipio de 

Guamal. 

7 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

3.33% 

 

3.33% 

 

1.90% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 6   32 horas 15.24% 

Fecha Actividad Descripción Duración  Porcentaje 

2 de octubre 

 

3 de octubre 

 

4 de octubre 

 

5 de octubre 

 

6 de octubre 

Programación de 

proyectos 

“Mejoramiento de las 

vías urbanas del barrio 

Villa María en el 

municipio de Guamal, 

Meta” y “Mejoramiento 

de espacio público 

mediante obras de 

urbanismo” 

Programación de las 

actividades según el 

cronograma de los dos 

proyectos en la 

plataforma “GESPROY” 

4 horas 

 

7 horas 

 

4 horas 

 

7 horas 

 

7 horas 

1.90% 

 

3.33% 

 

1.90% 

 

3.33% 

 

3.33% 

SEMANA 7    29 horas 13.81% 

Nota: Tabla de porcentaje de implementación por actividades diarias, fecha, actividad, descripción de la actividad y 

duración de la actividad.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

13. Aportes y sugerencias realizadas durante la práctica laboral 

 

De acuerdo con el diagnóstico y el plan de mejoramiento realizado hacia el AIM en los 

numerales 10 y 11, se establece como sugerencia general hacia el AIM, establecer un canal de 

diálogo más estructurado que permita mejorar la dinámica de trabajo en la Agencia para la 

Infraestructura del Meta. 

 

14. Productos como resultado de los aportes que el practicante haya realizado 

A continuación, se explicará detalladamente los productos realizados como practicante en 

el desarrollo de las prácticas laborales en la Agencia para la Infraestructura del Meta. 
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 14.1 Apoyo en el Convenio Interadministrativo 022 de 2020 “Mantenimiento vías tercer 

nivel, El Calvario” 

Durante tres semanas, la actividad se llevó a cabo con la documentación necesaria 

proporcionada por el ingeniero Fernando; se desempeñó el rol de apoyar en la corrección de las 

observaciones presentadas en la carpeta de este convenio; también se revisó la lista de 

verificación final para identificar los documentos faltantes que estaban retrasando el proceso de 

liquidación; además, de descargar los documentos relacionados con los contratos de la 

maquinaria utilizada, los cuales habían sido generados por la alcaldía de El Calvario, como se 

puede observar en las ilustraciones 2, 3, 4, 5 y 6. 

Figura  2 

Informe supervisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Corrección de datos: periodo (inicialmente las fechas no coincidían con el tiempo real del informe). 

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 
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 Figura  3 

Avance de obra  

15.  

16.  

17.  

 

 

 

 
Nota: Corrección datos de avance de obra como lo es: objeto, titulo, valor, correo electrónico.  

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 

Figura  4 

Contrato 101.40.13.03.19 de 2020 

18.  

19.  

20.  

21.  

22.  

23.  

Nota: Documentos del contrato.  

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 
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 Figura  5 

Acta de liquidación inicial  

24.  

25.  

26.  

27.  

28.  

29.  

Nota: Acta de liquidación sin corregir puesto que la plantilla es del 2018.  

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 

Figura  6 

Acta de liquidación corregida 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Acta de liquidación con correcciones ya realizadas como lo es el cambio de plantilla antigua por una del 2022, 

cambio en el nombre del supervisor de la AIM. 

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 
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 14.2. Infraestructura deportiva de la Villa Olímpica del Municipio de Acacias, 

Meta 

Esta actividad se llevó a cabo en un solo día, la cual implicó la revisión minuciosa del 

presupuesto del proyecto y la comparación con las especificaciones técnicas proporcionadas, mi 

tarea principal era identificar las diferencias entre las especificaciones técnicas proporcionadas y 

aquellas que estaban presentes en el presupuesto, esto incluyó la identificación de elementos 

faltantes y la detección de actividades que diferían entre el presupuesto y los documentos de  

 

Figura  7 

Presupuesto  

 

 

 

 

 

 

Nota: Presupuesto dividido en tres colores: Amarillo para aquellas que están bien, Verde para aquellas que tienen 

errores en la descripción de la actividad, Rojo para aquellas que no se encuentran.  

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 
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 Figura  8 

Especificación técnica 14070217 

 

 

 

 

 

 

Nota: Actividad no corresponde con el presupuesto. 

Fuente: Captura de pantalla de autoría propia. 

 

14.3. Guía para el diseño de proyectos arquitectónicos  

Se llevó a cabo esta actividad durante un período de dos semanas; su enfoque principal 

fue la elaboración de una guía detallada que describiera el proceso paso a paso para el diseño de 

proyectos arquitectónicos, haciendo énfasis especial en la accesibilidad inclusiva conforme a la 

norma NTC 6047 sobre Accesibilidad al Medio Físico; como se puede observar en las 

ilustraciones 9 y 10. 
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 Figura  9 

Análisis previos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Nota: Descripción teórica de los análisis previos necesarios para el desarrollo del diseño arquitectónico.  

Fuente: Autoría propia. 

Figura  10 

Normativa de accesibilidad 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Descripción de los aspectos para tener en cuenta para los estacionamientos.  

Fuente: Autoría propia. 
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 14.4. Programación de proyectos “Villa María en el municipio de Guamal, Meta”  
 

Para realizar esta actividad el ingeniero Fernando proporciono una serie de video 

tutoriales que explican detalladamente la interfaz de la plataforma y el paso a paso para realizar 

la programación de actividades; esta actividad consiste en cargar a la plataforma GESPROY las 

actividades establecidas en el cronograma del proyecto, se utiliza una metodología que consiste 

en definir el alcance de los proyectos, la fecha de inicio de ejecución, agrupar las actividades, 

definir las actividades por duración, unidad, cantidad, valor total y relacionamiento entre sí; 

como se puede observar en las ilustraciones 11, 12 y 13. 

 

Figura  11 

Metodología de programación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Pasos a seguir para realizar la programación de actividades según la metodología No. 2 en “GESPROY”. 

Fuente: Captura de pantalla elaboración propia. 
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Figura  12 

Programación EDT 

 
Nota: Programación de las actividades del proyecto; se divide en tres niveles: en el primer nivel esta el BPIN y el 

alcance del proyecto, en el segundo nivel esta el producto principal del proyecto y en el tercer nivel están las 

actividades del proyecto. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Figura  13 

Programación de actividades 

 

 
Nota: Programación de actividades en la que se establece los diferentes tiempos en días, la cantidad y el valor total. 

Fuente: Elaboración propia. 
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 15. Evidencia de la ejecución total del plan de practica  

 

La ejecución de las 210 horas de las prácticas laborales comprende una serie de 

actividades que se realizaron en diferentes periodos de tiempo el cual dependió del nivel de 

dificultad de la tarea y el nivel de información proporcionada por la AIM. 

 

Figura  14 

Ejecución total del plan de práctica   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: implementación de actividades con su porcentaje total. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

2%

37%

3%29%

29%

EJECUCIÓN DEL PLAN

Acompañamiento a reuniones Convenio interadministrativo Infraestructura deportiva

Guia de diseño Programación de proyectos
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 16. Certificado de terminación  

Figura  15 

Certificado de prácticas laborales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Certificado de finalización de practicas laborales en la Agencia para la Infraestructura del Meta. 

Fuente: Agencia para la Infraestructura del Meta. 
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 17. Conclusiones  

 

Realizar las prácticas en una entidad pública como AIM brinda la oportunidad de adquirir 

habilidades en la comunicación con profesionales de diversas áreas, independientemente de la 

arquitectura; asimismo, permite mejorar la eficiencia en el cumplimiento de plazos establecidos. 

Durante este periodo, se pueden conocer los requisitos esenciales para el desarrollo de un 

proyecto en cualquiera de sus etapas; también, se aprende sobre el funcionamiento de diversas 

plataformas gubernamentales y se comprende la relevancia de AIM para el departamento. 
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